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MAGISTRADO PONENTE: FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ 
 

Procede la Sala Plena del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, a resolver el 

recurso de súplica interpuesto por el Procurador 166 Judicial II para Asuntos 

Administrativos contra el auto interlocutorio No. P16 del 13 de mayo de 2020, por el cual 

la Magistrada Patricia Feuillet Palomares, resolvió no asumir el conocimiento del medio de 

control inmediato de legalidad del Decreto 231 del 9 de mayo 2020, “Por el cual se 

adoptan las medidas establecidas en el Decreto 636 del 06 de mayo de 2020 “Por el cual 

se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia 

del coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público””, expedido por el 

Municipio de Cartago. 

 

I. AUTO OBJETO DE SÚPLICA 

 

Mediante auto No. P16 del 13 de mayo de 2020, la Magistrada Patricia Feuillet 

Palomares, no asumió el conocimiento de control inmediato de legalidad del Decreto231 

del 9 de mayo de 2020, expedido por el Municipio de Cartago. 

 

Para el efecto sostuvo la Magistrada Ponente, que este acto administrativo no fue 

expedido en desarrollo de un decreto legislativo, pues al analizar el contenido del mismo 

advirtió, que se trató de la adopción de medidas preventivas y de acciones transitorias de 

policía con el objeto de superar la emergencia sanitaria, atribuciones cuyo fundamento 

devienen del artículo 315 numerales 1 y 3 de la Constitución Política1; y que además de la 

                                                 
1
 Artículo 315. Son atribuciones del alcalde:  

(…)1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y los acuerdos 
del concejo. 
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de 
los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los funcionarios 
bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los establecimientos públicos y las empresas industriales 
o comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes. 
(…)”. 
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norma constitucional, también se sustentó en los artículos 29, literal b, numerales 1 y 2 de 

la Ley 1551 de 20122, 1 y 3 de la Ley 1523 de 20123 y 14 y 202 de la Ley 1801 de 20164.  

                                                 
2“Por la cual se dictan normas para modernizar la organización y el funcionamiento de los 
municipios”. 
“ARTÍCULO 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así: 
“Artículo 91. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la ley, las 

ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República o gobernador 
respectivo. 
Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes: 
… 
b) En relación con el orden público: 
1. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones del Presidente de 
la República y del respectivo gobernador. La Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes 
que le imparta el alcalde por conducto del respectivo comandante. 
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restablecimiento de conformidad con la ley, si fuera del 
caso, medidas tales como: 
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y lugares públicos; 
b) Decretar el toque de queda; 
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas embriagantes; 
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permitidos por la Constitución y la ley; 
e) Dictar dentro del área de su competencia, los reglamentos de policía local necesarios para el cumplimiento 
de las normas superiores, conforme al artículo 9o del Decreto 1355 de 1970 y demás disposiciones que lo 
modifiquen o adicionen. 
…”. 
3“Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones”. 
“ARTÍCULO 1o. DE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES. La gestión del riesgo de desastres, en 

adelante la gestión del riesgo, es un proceso social orientado a la formulación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones 
permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito 
explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible. 
PARÁGRAFO 1o. La gestión del riesgo se constituye en una política de desarrollo indispensable para 

asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e intereses colectivos, mejorar la calidad de 
vida de las poblaciones y las comunidades en riesgo y, por lo tanto, está intrínsecamente asociada con la 
planificación del desarrollo seguro, con la gestión ambiental territorial sostenible, en todos los niveles de 
gobierno y la efectiva participación de la población. 
PARÁGRAFO 2o. Para todos los efectos legales, la gestión del riesgo incorpora lo que hasta ahora se ha 

denominado en normas anteriores prevención, atención y recuperación de desastres, manejo de emergencias 
y reducción de riesgos. 
… 
“ARTÍCULO 3o. PRINCIPIOS GENERALES. Los principios generales que orientan la gestión del riesgo son: 

1. Principio de igualdad: Todas las personas naturales tendrán la misma ayuda y el mismo trato al momento 

de atendérseles con ayuda humanitaria, en las situaciones de desastre y peligro que desarrolla esta ley. 
2. Principio de protección: Los residentes en Colombia deben ser protegidos por las autoridades en su vida e 
integridad física y mental, en sus bienes y en sus derechos colectivos a la seguridad, la tranquilidad y la 
salubridad públicas y a gozar de un ambiente sano, frente a posibles desastres o fenómenos peligrosos que 
amenacen o infieran daño a los valores enunciados. 

3. Principio de solidaridad social: Todas las personas naturales y jurídicas, sean estas últimas de derecho 

público o privado, apoyarán con acciones humanitarias a las situaciones de desastre y peligro para la vida o la 
salud de las personas. 

4. Principio de autoconservación: Toda persona natural o jurídica, bien sea de derecho público o privado, tiene 

el deber de adoptar las medidas necesarias para una adecuada gestión del riesgo en su ámbito personal y 
funcional, con miras a salvaguardarse, que es condición necesaria para el ejercicio de la solidaridad social. 

5. Principio participativo: Es deber de las autoridades y entidades del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres, reconocer, facilitar y promover la organización y participación de comunidades étnicas, 
asociaciones cívicas, comunitarias, vecinales, benéficas, de voluntariado y de utilidad común. Es deber de 
todas las personas hacer parte del proceso de gestión del riesgo en su comunidad. 

6. Principio de diversidad cultural: En reconocimiento de los derechos económicos, sociales y culturales de las 

personas, los procesos de la gestión del riesgo deben ser respetuosos de las particularidades culturales de 
cada comunidad y aprovechar al máximo los recursos culturales de la misma. 

7. Principio del interés público o social: En toda situación de riesgo o de desastre, el interés público o social 

prevalecerá sobre el interés particular. Los intereses locales, regionales, sectoriales y colectivos cederán 
frente al interés nacional, sin detrimento de los derechos fundamentales del individuo y, sin demérito, de la 
autonomía de las entidades territoriales. 

8. Principio de precaución: Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversibles a las vidas, a los 

bienes y derechos de las personas, a las instituciones y a los ecosistemas como resultado de la 
materialización del riesgo en desastre, las autoridades y los particulares aplicarán el principio de precaución 
en virtud del cual la falta de certeza científica absoluta no será óbice para adoptar medidas encaminadas a 
prevenir, mitigar la situación de riesgo 

9. Principio de sostenibilidad ambiental: El desarrollo es sostenible cuando satisface las necesidades del 

presente sin comprometer la capacidad de los sistemas ambientales de satisfacer las necesidades futuras e 
implica tener en cuenta la dimensión económica, social y ambiental del desarrollo. El riesgo de desastre se 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0136_1994_pr001.html#91
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0136_1994_pr001.html#91
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1355_1970.html#9
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deriva de procesos de uso y ocupación insostenible del territorio, por tanto, la explotación racional de los 
recursos naturales y la protección del medio ambiente constituyen características irreductibles de 
sostenibilidad ambiental y contribuyen a la gestión del riesgo de desastres. 
10. Principio de gradualidad: La gestión del riesgo se despliega de manera continua, mediante procesos 
secuenciales en tiempos y alcances que se renuevan permanentemente. Dicha gestión continuada estará 

regida por los principios de gestión pública consagrados en el artículo 209 de la Constitución y debe 

entenderse a la luz del desarrollo político, histórico y socioeconómico de la sociedad que se beneficia. 

11. Principio sistémico: La política de gestión del riesgo se hará efectiva mediante un sistema administrativo 

de coordinación de actividades estatales y particulares. El sistema operará en modos de integración sectorial 
y territorial; garantizará la continuidad de los procesos, la interacción y enlazamiento de las actividades 
mediante bases de acción comunes y coordinación de competencias. Como sistema abierto, estructurado y 
organizado, exhibirá las calidades de interconexión, diferenciación, recursividad, control, sinergia y reiteración. 

12. Principio de coordinación: La coordinación de competencias es la actuación integrada de servicios tanto 

estatales como privados y comunitarios especializados y diferenciados, cuyas funciones tienen objetivos 
comunes para garantizar la armonía en el ejercicio de las funciones y el logro de los fines o cometidos del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

13. Principio de concurrencia: La concurrencia de competencias entre entidades nacionales y territoriales de 

los ámbitos público, privado y comunitario que constituyen el sistema nacional de gestión del riesgo de 
desastres, tiene lugar cuando la eficacia en los procesos, acciones y tareas se logre mediante la unión de 
esfuerzos y la colaboración no jerárquica entre las autoridades y entidades involucradas. La acción 
concurrente puede darse en beneficio de todas o de algunas de las entidades. El ejercicio concurrente de 
competencias exige el respeto de las atribuciones propias de las autoridades involucradas, el acuerdo expreso 
sobre las metas comunes y sobre los procesos y procedimientos para alcanzarlas. 

14. Principio de subsidiariedad: Se refiere al reconocimiento de la autonomía de las entidades territoriales 

para ejercer sus competencias. La subsidiariedad puede ser de dos tipos: la subsidiariedad negativa, cuando 
la autoridad territorial de rango superior se abstiene de intervenir el riesgo y su materialización en el ámbito de 
las autoridades de rango inferior, si estas tienen los medios para hacerlo. La subsidiariedad positiva, impone a 
las autoridades de rango superior, el deber de acudir en ayuda de las autoridades de rango inferior, cuando 
estas últimas, no tengan los medios para enfrentar el riesgo y su materialización en desastre o cuando esté en 
riesgo un valor, un interés o un bien jurídico protegido relevante para la autoridad superior que acude en 
ayuda de la entidad afectada. 
15. Principio de oportuna información: Para todos los efectos de esta ley, es obligación de las autoridades del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, mantener debidamente informadas a todas las 
personas naturales y jurídicas sobre: Posibilidades de riesgo, gestión de desastres, acciones de rehabilitación 
y construcción así como también sobre las donaciones recibidas, las donaciones administradas y las 
donaciones entregadas. 
(…)”. 
4“Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
“ARTÍCULO 14. PODER EXTRAORDINARIO PARA PREVENCIÓN DEL RIESGO O ANTE SITUACIONES 
DE EMERGENCIA, SEGURIDAD Y CALAMIDAD. Los gobernadores y los alcaldes, podrán disponer 

acciones transitorias de Policía, ante situaciones extraordinarias que puedan amenazar o afectar gravemente 
a la población, con el propósito de prevenir las consecuencias negativas ante la materialización de un evento 
amenazante o mitigar los efectos adversos ante la ocurrencia de desastres, epidemias, calamidades, o 
situaciones de seguridad o medio ambiente; así mismo, para disminuir el impacto de sus posibles 
consecuencias, de conformidad con las leyes que regulan la materia. 

PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en la Ley 9ª de 1979, la Ley 65 de 1993, 

Ley 1523 de 2012 frente a la condición de los mandatarios como cabeza de los Consejos de Gestión de 

Riesgo de Desastre y las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, con respecto a las facultades 
para declarar la emergencia sanitaria”. 
“ARTÍCULO 202. COMPETENCIA EXTRAORDINARIA DE POLICÍA DE LOS GOBERNADORES Y LOS 
ALCALDES, ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA Y CALAMIDAD. Ante situaciones extraordinarias que 

amenacen o afecten gravemente a la población y con el propósito de prevenir el riesgo o mitigar los efectos de 
desastres, epidemias, calamidades, situaciones de inseguridad y disminuir el impacto de sus posibles 
consecuencias, estas autoridades en su respectivo territorio, podrán ordenar las siguientes medidas, con el 
único fin de proteger y auxiliar a las personas y evitar perjuicios mayores: 
1. Ordenar el inmediato derribo, desocupación o sellamiento de inmuebles, sin perjuicio del consentimiento del 
propietario o tenedor. 
2. Ordenar la clausura o desocupación de escuelas, colegios o instituciones educativas públicas o privadas, 
de cualquier nivel o modalidad educativa, garantizando la entidad territorial un lugar en el cual se pueden 
ubicar los niños, niñas y adolescentes y directivos docentes con el propósito de no afectar la prestación del 
servicio educativo. 
3. Ordenar la construcción de obras o la realización de tareas indispensables para impedir, disminuir o mitigar 
los daños ocasionados o que puedan ocasionarse. 
4. Ordenar la suspensión de reuniones, aglomeraciones, actividades económicas, sociales, cívicas, religiosas 
o políticas, entre otras, sean estas públicas o privadas. 
5. Ordenar medidas restrictivas de la movilidad de medios de transporte o personas, en la zona afectada o de 
influencia, incluidas las de tránsito por predios privados. 
6. Decretar el toque de queda cuando las circunstancias así lo exijan. 
7. Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas alcohólicas. 
8. Organizar el aprovisionamiento y distribución de alimentos, medicamentos y otros bienes, y la prestación de 
los servicios médicos, clínicos y hospitalarios. 
9. Reorganizar la prestación de los servicios públicos. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr006.html#209
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0009_1979.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0065_1993.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1523_2012.html#INICIO
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Añadió, que el hecho de que el acto administrativo guarde relación con la pandemia del 

Covid-19 no lo convierte, per se en susceptible de control inmediato de legalidad. 

 

II. RECURSO DE SÚPLICA  

 

Inconforme con la anterior decisión, el Procurador 166 Judicial II para Asuntos 

Administrativos, decidió interponer recurso de súplica esgrimiendo que,con esa posición 

se está desconociendo el principio hermenéutico del efecto útil de las normas, pues en su 

criterio las disposiciones contenidas en el artículo 20 LEEE y el artículo 136 del CPACA, 

admiten una interpretación extensiva, que comprende el control a medidas ordinarias y 

extraordinarias. 

 

Estima que, viola el principio de no distinción, porque donde no distingue el legislador no 

le es dable al intérprete hacerlo y, en este caso, no existe distinción si se trata de 

competencia ordinaria o extraordinaria. 

 

Asegura que, transgrede el deber funcional de juzgar, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 48 de la Ley 153 de 18875, precisando que cuando un asunto se pone bajo su 

competencia, no puede el juez anticiparse a la decisión final, en tanto este es un análisis 

propio de la sentencia. 

 

Aduce que, quebranta la naturaleza particular del control judicial durante los estados de 

excepción, toda vez que estos actos, permiten una mayor restricción de las libertades 

para el efecto cita como ejemplo el toque de queda, para significar que a la luz del 

principio de proporcionalidad, no se examina de igual forma o con similar intensidad en 

una situación de normalidad. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia 

 

Tratándose del control inmediato de legalidad, no hay norma expresa que adscriba 

competencia para resolver el recurso de súplica contra la providencia que resuelve no 

asumir el conocimiento del asunto.  

 

No obstante, a partir de la lectura del artículo 185 de la Ley 1437 de 2011, se sabe que 

las providencias judiciales en estos procesos solo pueden emanar del magistrado ponente 

                                                                                                                                                     
10. Presentar, ante el concejo distrital o municipal, proyectos de acuerdo en que se definan los 
comportamientos particulares de la jurisdicción, que no hayan sido regulados por las leyes u ordenanzas, con 
la aplicación de las medidas correctivas y el procedimiento establecidos en la legislación nacional. 
11. Coordinar con las autoridades del nivel nacional la aplicación y financiación de las medidas adoptadas, y 
el establecimiento de los puestos de mando unificado. 
12. Las demás medidas que consideren necesarias para superar los efectos de la situación de emergencia, 
calamidad, situaciones extraordinarias de inseguridad y prevenir una situación aún más compleja”. 
5“ARTICULO 48. Los jueces o magistrados que rehusaren juzgar pretextando silencio, oscuridad o 

insuficiencia de la ley, incurrirán en responsabilidad por denegación de justicia. ...”.  
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(la sustanciación) y de la Sala Plena del Tribunal Administrativo (la sentencia). Siendo así, 

es claro que, en estos casos, el ponente actúa como integrante de Sala Plena y, por 

consiguiente, en los términos del artículo 246 del CPACA6, es ésta la competente para 

decidir la súplica. 

 

La ponencia de la providencia que resuelve la súplica corresponde a quien le sigue en 

turno, en el orden de la Sala Plena, al magistrado que profirió la decisión recurrida. La 

ponencia de esta decisión está a cargo del Magistrado Fernando Augusto García Muñoz, 

quien sigue en turno a la Magistrada Patricia Feuillet Palomares. 

 

2. Procedencia del recurso de súplica 

 
El artículo 246 de la Ley 1437 de 2011, prevé que “el recurso de súplica procede contra los 

autos que por su naturaleza serían apelables, dictados por el Magistrado Ponente en el curso de la 

segunda o única instancia o durante el trámite de la apelación de un auto. También procede contra 

el auto que rechaza o declara desierta la apelación o el recurso extraordinario”. 

 

En el presente asunto, el auto que no asume el conocimiento del control inmediato de 

legalidad pone fin al proceso, decisión de naturaleza apelable de acuerdo con el numeral 

3 del artículo 243 del CPACA7. Por otra parte, esa decisión fue adoptada en un proceso 

de única instancia (artículo 151 de la Ley 1437 de 2011)8
. 

 

Así, la naturaleza del auto recurrido y la instancia en la que fue adoptado permiten 

concluir que sí es susceptible del recurso de súplica. Además, el recurso fue interpuesto 

dentro del término legal9. 

 

3. Problema jurídico 

 

Se plantea así: 

 

¿Se debe asumir el control inmediato de legalidad del Decreto 231 del 9 de mayo de 

                                                 
6“ARTÍCULO 246. SÚPLICA. (…) El escrito se agregará al expediente y se mantendrá en la Secretaría por 

dos (2) días a disposición de la parte contraria; vencido el traslado, el Secretario pasará el expediente al 
Despacho del Magistrado que sigue en turno al que dictó la providencia, quien será el ponente para resolverlo 
ante la Sala, sección o subsección. Contra lo decidido no procederá recurso alguno”. 
7
“ARTÍCULO 243. APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los 

Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia por los jueces 
administrativos: 
(…) 
3. El que ponga fin al proceso. 
(…) 
Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados anteriormente, serán apelables cuando 
sean proferidos por los tribunales administrativos en primera instancia. 
8
 ARTÍCULO 151. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN ÚNICA INSTANCIA. Los 

Tribunales Administrativos conocerán de los siguientes procesos privativamente y en única instancia: 
(…) 
14. Del control inmediato de legalidad de los actos de carácter general que sean proferidos en ejercicio de la 
función administrativa durante los Estados de Excepción y como desarrollo de los decretos legislativos que 
fueren dictados por autoridades territoriales departamentales y municipales, cuya competencia corresponderá 
al tribunal del lugar donde se expidan. 
9
Según constancia secretarial. 
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2020, emitido por el Municipio de Cartago, por cuanto fue expedido durante el Estado de 

Excepción y carece de relevancia el tipo de competencias con el que se adoptó 

(ordinarias o extraordinarias)? 

 

4. Marco normativo 

 

Los artículos 212, 213 y 215 de la Constitución Política permiten que el Presidente de la 

República declare, mediante decreto que deberá tener la firma de todos los ministros y 

con la debida motivación, el Estado de Excepción, ya sea por: i) Guerra Exterior, ii) 

Conmoción Interior o iii) Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

Una vez efectuada la declaratoria, el Presidente puede expedir decretos legislativos 

(gozan de fuerza de ley), que tienen que estar suscritos por todos los ministros y deberán 

referirse a materias que guarden relación directa y específica con el Estado de Excepción. 

 

Como uno de los mecanismos para garantizar el correcto ejercicio de esas facultades, el 

artículo 55 de la Ley 137 de 1994 estableció un control automático de los decretos 

legislativos, que estará a cargo de la Corte Constitucional. A su vez, el artículo 20 dispuso 

que: 

 

“ARTÍCULO 20. CONTROL DE LEGALIDAD. Las medidas de carácter general que 
sean dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los 
decretos legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un control inmediato 
de legalidad, ejercido por la autoridad de lo contencioso administrativo en el lugar 
donde se expidan si se tratare de entidades territoriales o del Consejo de Estado si 
emanaren de autoridades nacionales. Las autoridades competentes que los expidan 
enviarán los actos administrativos a la jurisdicción contencioso-administrativa indicada, 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición”. 

 

El control de que trata el artículo 20 de la Ley 137 de 1994, fue incluido en el artículo 136 

del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 

2011)10, que, además, aclaró que la autoridad judicial debía asumir de oficio el 

conocimiento del asunto, en caso de que la entidad administrativa no efectuare el envío 

del acto sujeto a control.  

 

Una interpretación literal del artículo 20 de la Ley 137 de 1994 y del artículo 136 de la Ley 

1437 de 2011, permite concluir que los actos administrativos que están sujetos a control 

inmediato de legalidad deben cumplir las siguientes dos características: i) ser de carácter 

general y ii) ser expedidos en desarrollo de los decretos legislativos expedidos por el 

Presidente de la República.  

 

                                                 
10

“ARTÍCULO 136. CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD. Las medidas de carácter general que sean 

dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los 
Estados de Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo en el lugar donde se expidan, si se tratare de entidades territoriales, o del Consejo 
de Estado si emanaren de autoridades nacionales, de acuerdo con las reglas de competencia establecidas en 
este Código. Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a la autoridad 
judicial indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición. Si no se efectuare el 
envío, la autoridad judicial competente aprehenderá de oficio su conocimiento”. 
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Esa segunda característica supone que el acto administrativo contiene disposiciones que 

estén encaminadas a permitir la ejecución o aplicación del decreto legislativo (en ello 

consiste su desarrollo). 

 

La exigencia de que el acto administrativo deba ser desarrollo de un decreto legislativo 

puede constatarse en la jurisprudencia de la Corte Constitucional y del Consejo de 

Estado. Veamos. 

 

La Corte Constitucional, mediante sentencia C-179 de 1994, concluyó que el artículo 20 

de la Ley 137 de 1994 se ajustaba a la Constitución Política, con las siguientes 

consideraciones: 

 

“…Pues bien, en los incisos primero y segundo del artículo que se revisa, se consagra 
el control automático de legalidad de los actos administrativos que se expidan como 
desarrollo de los decretos legislativos dictados por el Presidente de la República 
durante los estados de excepción, el cual será ejercido por la jurisdicción contencioso 
administrativa, de acuerdo con la competencia que allí se fija. Estas disposiciones no 
atentan contra la Ley Suprema y, por el contrario, encajan dentro de lo contemplado 
en el artículo 237 de la Carta, que le atribuye al Consejo de Estado las funciones de 
tribunal supremo de lo contencioso administrativo, y el conocimiento de las acciones 
de nulidad por inconstitucionalidad de los decretos dictados por el Gobierno Nacional, 
cuya competencia no corresponda a la Corte Constitucional, al igual que el 
cumplimiento de las demás funciones que le asigne la ley…”. 

 

Como se ve, el tribunal constitucional interpreta, a partir de la claridad de la disposición 

normativa, que ese control judicial recae sobre los actos administrativos que se expidan 

como desarrollo de los decretos legislativos.  

 

A su turno, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, en 

múltiples pronunciamientos sostiene que uno los presupuestos que habilita el control 

inmediato de legalidad es que el acto administrativo sea desarrollo de un decreto 

legislativo. 

 

En sentencia del 21 de junio de 1999,11 se afirmó:“…La lectura de la norma transcrita indica 

que son tres los presupuestos requeridos para que sea procedente el control inmediato de 

legalidad. En primer lugar, debe tratarse de un acto de contenido general; en segundo, que se 

haya dictado en ejercicio de la función administrativa; y, en tercero, que tenga como fin desarrollar 

los decretos legislativos expedidos con base en los estados de excepción…”. 

 

En igual sentido, la sentencia del 2 de noviembre de 1999,12  sostuvo: 

 

“…De acuerdo con esta regla son tres los presupuestos requeridos para la 
procedencia del control inmediato de legalidad, a saber: 
 
Que se trate de un acto de contenido general. 
Que el mismo se haya dictado en ejercicio de la función administrativa, y 
Que el acto tenga como fin el desarrollar uno o más de los decretos legislativos 
expedidos en los estados de excepción…”. 

                                                 
11

 Radicado CA-023. 
12

 Radicado CA-037. 
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En las sentencias del 20 de octubre de 200913 y del 31 de mayo de 201114, se invocaron 

de manera expresa los presupuestos expuestos en la providencia del 2 de noviembre de 

1999. 

 

En idéntica línea de pensamiento, la sentencia del 5 de marzo de 2012,15 puntualizó:“…El 

control inmediato de legalidad es el medio jurídico previsto en la Constitución Política para 

examinar los actos administrativos de carácter general que se expiden al amparo de los estados de 

excepción, esto es, actos administrativos que desarrollan o reglamentan un decreto legislativo…”. 

 

Igualmente, la sentencia del 8 de julio de 2014,16 indicó:“…En cuanto a su procedencia, la 

letra del artículo determina que son tres los presupuestos requeridos para que sea viable el control 

inmediato de legalidad. En primer lugar, debe tratarse de un acto de contenido general; en 

segundo, que se haya dictado en ejercicio de la función administrativa; y, en tercero, que tenga 

como fin desarrollar los decretos legislativos expedidos con base en los estados de excepción…”. 

 

Y en la sentencia del 24 de mayo de 2016,17ratificó que:“…El Consejo de Estado con 

fundamento en los artículos 20 de la Ley 137 de 1994, 111.8, 136 y 185 del CPACA, realiza un 

control inmediato y automático de legalidad sobre los actos administrativos de carácter general 

expedidos por las autoridades nacionales con base en los decretos legislativos…”. 

 

La anterior relación de pronunciamientos muestra que la postura de la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo del Consejo de Estado exige, para la procedencia del control 

inmediato de legalidad, que el acto administrativo sea expedido en desarrollo de un 

decreto legislativo.  

 

Ahora bien, mediante providencia del 15 de abril de 202018, dictada por el Consejero de 

Estado William Hernández Gómez, se dijo inicialmente que, dadas las circunstancias que 

se predican del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado  a raíz 

de la pandemia del Covid-19, el control inmediato de legalidad debía recaer sobre todos 

los actos administrativos expedidos a partir de la declaratoria del Estado de Excepción y 

que tengan relación directa o indirecta con las medidas necesarias para superar el estado 

de emergencia, así no estuvieran desarrollando decretos legislativos. 

 

Empero, el mismo Consejero antes citado, poco más de un mes después rectificó su 

postura, en providencia del 20 de mayo de 202019, señalando que: 

 
“…En conclusión, en estos casos, a partir del cambio normativo introducido por el 
Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, del Consejo Superior de la 
Judicatura, prorrogado por el Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo de la misma 

                                                 
13

 Expediente 11001-03-15-000-2009-00549-00. 
14

 Expediente 11001-03-15-000-2010-00388-00. 
15

 Expediente 11001-03-15-000-2010-00369-00. 
16

 Expediente 11001-03-15-000-2011-01127-00. 
17

 Expediente 11001-03-15-000-2015-02578-00. 
18

 Expediente 11001-03-15-000-2020-01006-00. 
19

Consejo de Estado-Sala de lo  Contenc ioso Admin is t ra t ivo -Sala Espec ia l  de Dec is ión No.  
19 C.P.  W i l l iam Hernández Gómez ,  Auto  Rad.  No.  11001-03-15-000-2020-01958-00.   
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anualidad, el espectro de los actos susceptibles de tener control inmediato de legalidad 
se limita a aquellos actos generales emitidos para desarrollar directamente los decretos 
legislativos, al tenor de lo dispuesto en las normas legales antes referidas...” 

 
En esta ocasión el Magistrado Hernández Gómez, aprovechó la oportunidad para 

condensar las características esenciales del medio de control inmediato de legalidad, 

discurriendo en los siguientes términos: 

 
“(…) 
El control inmediato de legalidad se constituye como una limitación al poder de las 
autoridades administrativas y es una medida eficaz para impedir la aplicación de 
normas ilegales en el marco de los estados de excepción

20
. 

 
Con apoyo en lo indicado por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, se 
pueden compendiar las características esenciales de este medio de control de la 
siguiente manera21_22:  
 
(i) Recae sobre las medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la 
función administrativa (esto es, aquella que no es formalmente legislativa ni judicial, y 
además se encuentra vinculada directamente con la consecución de los intereses 
públicos23) que se adopten en desarrollo de los decretos legislativos expedidos en los 
estados de excepción. 
 
(ii) Si se trata de medidas de carácter general emitidas por autoridades nacionales, la 
competencia es del Consejo de Estado, y si se trata de actos proferidos por 
autoridades territoriales, es de los respectivos tribunales administrativos.   
 
(iii) Para que se lleve a cabo el control inmediato no es necesario que el acto juzgado 
haya sido publicado, basta con su expedición. 
 
(iv) No es necesario que alguien ejerza el derecho de acción, toda vez que el medio de 
control tiene carácter automático e inmediato. Por ello, es obligación de la autoridad 
administrativa que profiere la medida de carácter general, enviarla en un plazo de 48 
horas a partir de su expedición, y si no lo hace, la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo puede asumir su control oficioso. 
 
(v) Aunque el control se ejerce de manera inmediata y automática, la medida de 
carácter general en ejercicio de la función administrativa continúa produciendo sus 
efectos, mientras no sea suspendida a través de una medida cautelar de urgencia24 o 
declarada su nulidad.  
 
(vi) Se trata de un control integral en cuanto debe hacerse sobre el fondo y la forma de 
la medida revisada. Por lo tanto, su juzgamiento deberá realizarse frente a cualquier 
norma que le sea superior y no solamente respecto del decreto legislativo en el cual se 
fundamenta. 
 
Igualmente, ha de tenerse en cuenta que el juicio sobre estas medidas no solo es de 

                                                 
20

 Cfr. C. Const, Sent., C-179, abr. 13/1994. 
21

 Cfr. CE, S. Plena, Sent., rad. 11001-03-15-000-2002-0949-01(CA-004), ene. 28/2003; Auto, rad. 11001-03-
15-000-2002-1280-01 (CA-006), ene. 28/2003; Sent., rad. 11001-03-15-000-2009-00305-00(CA), jun. 16/2009; 
Auto, rad. 11001-03-15-000-2009-00108-00(CA), jun. 16/2009; Sent., rad. 11001-03-15-000-2009-00549-
00(CA), oct. 20/2009; Sent., rad. 11001-03-15-000-2009-00732-00(CA), dic. 9/2009; Sent, rad. 11001-03-15-
000-2010-00352-00(CA), jun. 1/2010;  Sent., rad. 11001-03-15-000-2010-00391-00(CA), oct. 19/2010; Sent., 
rad. 11001-03-15-000-2010-00347-00(CA), nov. 23/2010; Sent., rad. 11001-03-15-000-2010-00458-00(CA), 
nov. 23/2010; Sent., rad. 11001-03-15-000-2010-00169-00(CA), feb. 8/2011; Sent., rad. 11001-03-15-000-
2010-00170-00(CA), abr. 12/2011; Sent., rad. 11001-03-15-000-2010-00388-00(CA), may. 31/2011; Sent., rad. 
11001-03-15-000-2010-00220-00(CA), feb. 27/2012; Sent., rad. 11001-03-15-000-2010-00200-00(CA), mar. 
5/2012; y Sent., rad. 11001-03-15-000-2010-00369-00(CA), mar. 5/2012. 
22

Cfr. CONSUELO SARRIA OLCOS, comentario al artículo 136 del CPACA, en: JOSÉ LUIS BENAVIDES (editor), 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 comentado y 
concordado, 2ª ed., Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 2016, pp. 368-373. 
23

ALBERTO MONTAÑA PLATA, Fundamentos de Derecho administrativo, Bogotá, Universidad Externado de 
Colombia, 2010, p. 100. 
24

 CPACA, art. 234: «Medidas cautelares de urgencia. Desde la presentación de la solicitud y sin previa 
notificación a la otra parte, el Juez o Magistrado Ponente podrá adoptar una medida cautelar, cuando 
cumplidos los requisitos para su adopción, se evidencie que por su urgencia, no es posible agotar el trámite 
previsto en el artículo anterior. Esta decisión será susceptible de los recursos a que haya lugar. 
La medida así adoptada deberá comunicarse y cumplirse inmediatamente, previa la constitución de la caución 
señalada en el auto que la decrete». 
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constitucionalidad y de legalidad, pues también es de razonabilidad. En ese sentido 
debe aplicarse el test de proporcionalidad para determinar si ella es acorde con el 
objetivo de la emergencia, y si además existen otras menos lesivas para los derechos y 
libertades de las personas. 
 
(vii) No obstante que el decreto legislativo, con fundamento en el cual se expidió la 
medida de carácter general, hubiere sido declarado inexequible por la Corte 
Constitucional, la jurisdicción de lo contencioso administrativo debe ejercer el control 
inmediato que le asigna la ley, con el fin de establecer la legalidad de la medida 
durante el tiempo que produjo sus efectos. 
 
(viii) La sentencia que decide el medio de control inmediato de legalidad tiene el 
carácter de cosa juzgada relativa, porque dado su carácter oficioso, no implica el 
análisis de todos los posibles motivos de contradicción de la medida de carácter 
general con las normas que le son superiores y, por ello, en el futuro puede ser 
demandada por cualquier persona en ejercicio de los medios ordinarios como la nulidad 
simple, con la salvedad de que los reproches deben versar sobre cuestiones distintas a 
las que se analizaron en el control inmediato

25
.  

 
(ix) Finalmente, respecto de la pertinencia de las medidas cautelares de urgencia, tiene 
máxima importancia resaltar la necesidad del control inmediato, como lo indica el 
artículo 185 del CPACA

26
, que regula el procedimiento a seguir por la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo con el fin de evitar la generación de situaciones 
administrativas que requieran de una corrección posterior y que pudieron evitarse de 
haberse contado con la decisión judicial de manera oportuna

27
. No obstante, los 

términos regulados en el artículo 185 del CPACA no enaltecen la celeridad esperada 
porque suman 65 días, lo cual contradice el sentido común de los términos máximos 
previstos en el artículo 215 de la Constitución Política, el cual indica que la declaratoria 
del estado de emergencia de orden económico, social, ecológico y grave calamidad 
pública, podrá ser decretado por periodos hasta de treinta días en cada caso, que 
sumados no podrán exceder de 90 días en el año calendario. 
 
Por esta razón, ante la evidente posibilidad de un tardío control de legalidad, el juez 
puede considerar que, en algunos casos, sea pertinente adoptar una medida cautelar 
de urgencia, tal y como lo autoriza el artículo 234 del CPACA. El Ministerio Público o 
cualquier ciudadano podrá presentar la solicitud dentro del término de diez días de 
fijación del aviso indicado en el numeral 2 del artículo 185 del CPACA

28
. Incluso, el juez 

en un caso evidente podrá decretar la medida cautelar de oficio, lo cual significa que se 
trata de una interesante excepción a la regla general de petición de parte cuando se 

                                                 
25

 Cfr. CE, S. Plena, Sent., rad. 11001-03-15-000-2010-00196-00(CA), nov. 23/2010. 
26

CPACA, art. 185: «Trámite del control inmediato de legalidad de actos. Recibida la copia auténtica del texto 
de los actos administrativos a los que se refiere el control inmediato de legalidad de que trata el artículo 136 
de este Código o aprendido de oficio el conocimiento de su legalidad en caso de inobservancia del deber de 
envío de los mismos, se procederá así: 
1. La sustanciación y ponencia corresponderá a uno de los Magistrados de la Corporación y el fallo a la Sala 
Plena. 
2. Repartido el negocio, el Magistrado Ponente ordenará que se fije en la Secretaría un aviso sobre la 
existencia del proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano podrá 
intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto administrativo. Adicionalmente, ordenará 
la publicación del aviso en el sitio web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
3. En el mismo auto que admite la demanda, el Magistrado Ponente podrá invitar a entidades públicas, a 
organizaciones privadas y a expertos en las materias relacionadas con el tema del proceso a presentar por 
escrito su concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, dentro del plazo 
prudencial que se señale. 
4. Cuando para la decisión sea menester el conocimiento de los trámites que antecedieron al acto demandado 
o de hechos relevantes para adoptar la decisión, el Magistrado Ponente podrá decretar en el auto admisorio 
de la demanda las pruebas que estime conducentes, las cuales se practicarán en el término de diez (10) días. 
5. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio cuando este fuere 
procedente, pasará el asunto al Ministerio Público para que dentro de los diez (10) días siguientes rinda 
concepto. 
6. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado o Ponente registrará el 
proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de entrada al Despacho para sentencia. 
La Sala Plena de la respectiva Corporación adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo 
que existan otros asuntos que gocen de prelación constitucional». 
27

Cfr. MÓNICA SAFAR DÍAZ, comentario al artículo 185 del CPACA, en: JOSÉ LUIS BENAVIDES (editor), Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 comentado y concordado, 
cit, pp. 496-497. 
28

 CPACA, art. 185, núm. 2: «Trámite del control inmediato de actos: […] 2. Repartido el negocio, el 
Magistrado Ponente ordenará que se fije en la Secretaría un aviso sobre la existencia del proceso, por el 
término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano podrá intervenir por escrito para defender o 
impugnar la legalidad del acto administrativo. Adicionalmente, ordenará la publicación del aviso en el sitio web 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo». 
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trata de medidas cautelares, todo lo anterior con el fin de garantizar la tutela judicial 
efectiva. 
 
Las características esenciales del medio de control inmediato de legalidad se resumen 
así: 
 
 

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DEL MEDIO DE CONTROL INMEDIATO 
DE LEGALIDAD 

Objeto del control Medidas de carácter general que 
sean dictadas en ejercicio de la 
función administrativa y como 
desarrollo de los decretos 
legislativos durante los estados 
de excepción, mientras 
mantuvieron sus efectos. 

Competencia Medidas adoptadas por 
autoridades nacionales: Consejo 
de Estado. 

Medidas adoptadas por 
autoridades territoriales: 
Tribunales administrativos. 

Momento a partir del cual 
puede ser ejercido el control 
judicial 

A partir de la expedición de la 
medida. Para tales efectos la 
autoridad administrativa debe 
enviarla a la jurisdicción dentro 
de las 48 horas siguientes, so 
pena de que sea aplicado el 
control judicial de manera 
oficiosa. 

Efectos del ejercicio del control 
inmediato de legalidad sobre 
las medidas 

No suspende sus efectos 
mientras se adelanta el proceso, 
salvo que se decrete una medida 
cautelar de urgencia. 

Marco jurídico para la revisión 
de las medidas 

Todo el ordenamiento jurídico, lo 
que incluye la razonabilidad y 
proporcionalidad de las medidas. 

Alcance de la cosa juzgada de 
la sentencia que decide el 
medio de control inmediato de 
legalidad 

Relativo a las normas que fueron 
analizadas en el control 
inmediato. 

El juez podrá decretar medida 
cautelar de urgencia, de oficio 
o a petición de parte. 

El Ministerio Público o cualquier 
ciudadano podrán solicitarla 
dentro del término de diez días 
de fijación del aviso indicado en 
el numeral 2 del artículo 185 del 
CPACA.  
Para garantizar la tutela judicial 
efectiva el juez podrá decretar de 
la medida cautelar de oficio. 
 

(…)”. 

 

Sobre el tema en comento, pueden consultarse igualmente las providencias del Consejo 

de Estado, proferidas en virtud del control inmediato de legalidad, de fechas 31 de marzo 

de 2020, proceso con radicación No. 11001 0315 000 2020 00958 000, C.P. Oswaldo 

Giraldo López y del 3 de abril de 2020, proceso radicación No. 11001-03-15-000-2020-

00954-00, C.P. Marta Nubia Velásquez Rico, mismas que ratifican la posición que ha 

acogido mayoritariamente esta Sala Plena, por encontrarlas acorde con el estatuto 

superior y la doctrina constitucional; según las cuales, el control inmediato de legalidad, 

recae sobre los actos dictados en ejercicio de una función administrativa,  que desarrollan 

las medidas de carácter legislativo excepcional (contenidas en decretos legislativos), y 
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que han sido dictados al amparo de la declaratoria del estado de excepción, siendo su 

propósito reglamentar estos decretos legislativos. 

 

Dicha postura, permite entonces que en el auto que emita el Magistrado Ponente al inicio 

del mentado control inmediato de legalidad, pueda avocar el conocimiento, o no avocarlo, 

lo que se podrá hacer en este último evento, en razón a que el acto remitido a estudio, no 

reúna los requisitos establecidos por el ordenamiento superior y la ley, así como en los 

pronunciamientos que se citan en esta providencia.    

 

La posición adoptada por esta Sala, en modo alguno desconoce el derecho fundamental 

de amparo de la tutela judicial efectiva, pues en desarrollo de éste, no resulta procedente 

hacer extensivo el control inmediato de legalidad a todos los actos administrativos- sin 

distinción alguna-, proferidos por las autoridades nacionales o territoriales dictados en 

virtud del estado de excepción, o como en este caso se pretende, los dictados con 

ocasión del estado de emergencia en razón dela pandemia generada por el Covid 19. 

 

5. Caso concreto 

 

El l Procurador 166 Judicial II para Asuntos Administrativos sostiene que, la decisión de 

no asumir el conocimiento del control inmediato de legalidad del Decreto 231 del 9 de 

mayo 2020, “Por el cual se adoptan las medidas establecidas en el Decreto 636 del 06 de 

mayo de 2020 “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 

generada por la pandemia del coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 

público””, expedido por el Municipio de Cartago, desconoce: i) el principio hermenéutico 

del efecto útil de las normas, ii) el principio de no distinción, iii) el deber funcional de 

juzgar y iv) la naturaleza particular del control judicial durante los estados de excepción. 

 

De entrada, se advierte que todo el fundamento medular del recurso parte de la premisa 

de que el control inmediato de legalidad del Decreto 231 del 9 de mayo de 2020, no se 

asumió porque envolvía el ejercicio de una competencia ordinaria, y no de una 

extraordinaria. 

 

De acuerdo con lo expuesto en el acápite precedente, el criterio material que determina la 

procedencia del control inmediato de legalidad no reposa en la naturaleza de las 

competencias ejercidas, sino en la naturaleza propia del acto: debe ser desarrollo de un 

decreto legislativo.  

 

Es cierto que el desarrollo de un decreto legislativo puede conllevar al ejercicio de 

competencias extraordinarias, pero no siempre es así. Es posible que el ejercicio de una 

competencia ordinaria baste para desarrollar un decreto legislativo, en cuyo caso ese acto 

administrativo estaría sujeto a control automático de legalidad. 

 

En ese sentido, el Ministerio Público no indicó qué decreto legislativo estaba siendo 
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desarrollado mediante el Decreto 231 de 2020. Téngase en cuenta que el Auto 

Interlocutorio No. P16 del 13 de mayo de 2020, aquí suplicado, luego de analizar el 

contenido del acto administrativo, definió que no estaba desarrollando decretos 

legislativos y por eso concluyó que no era susceptible del control inmediato de legalidad. 

 

El hecho de que la providencia recurrida haya invocado el fundamento normativo (Leyes 

1551 de 2012, 1523 de 2012 y1801 de 2016), que mostraba el ejercicio de una 

competencia ordinaria no implica que esa fuera la razón de la decisión, pues ello se hizo 

con el fin de ilustrar que la autoridad territorial podía adoptar una decisión de esa 

naturaleza (medidas preventivas para la contención del Covid-19).  

 

Esas razones serían suficientes para desestimar el recurso de súplica. Sin embargo, la 

Sala Plena se pronunciará puntualmente frente a los argumentos del Ministerio Público. 

 

No es cierto que se haya desconocido el principio hermenéutico del efecto útil de las 

normas jurídicas, habida cuenta que ese criterio hermenéutico existe y ha sido invocado 

por la Corte Constitucional29 y por el Consejo de Estado30
, pero no con el alcance que le 

da el agente del Ministerio Público. 

 

La Corte Constitucional ha dicho que: «…según este principio, en caso de perplejidades 

hermenéuticas, el operador jurídico debe preferir, entre las diversas interpretaciones de 

las disposiciones aplicables al caso, aquella que produzca efectos, sobre aquella que no, 

o sobre aquella que sea superflua o irrazonable…»31
. 

 

Fíjese como el principio tiene operancia cuando, entre varias interpretaciones que se 

derivan de una disposición normativa, hay una o algunas que no producen efectos o que 

resultan superfluas o irrazonables. Ese principio no tiene cabida para preferir una 

interpretación que produzca más efectos que otra, cuando ambas sí los producen o 

cuando no se desprendan interpretaciones superfluas o irrazonables.  

 

Esa precisión es importante porque el agente del Ministerio Público entiende de ese 

principio que «…cuando de una disposición jurídica deriven dos o más interpretaciones, 

una de la que se emanan efectos y otra en la que no los produce; o una en la que 

produzca más efectos que en otra, se habrá de preferirse aquella interpretación que 

produzca…». Es desacertado afirmar que el principio hermenéutico del efecto útil sirve 

para privilegiar «una [interpretación] en la que produzca más efectos que en otra», toda 

vez que ello generaría una distorsión de los efectos que producen las expresiones 

utilizadas en la disposición normativa y, de paso, podría cambiar completamente el 

sentido de las normas jurídicas. 

 

                                                 
29

 C-145 de 1994, C-499 de 1998 y C-569 de 2004. 
30

 Auto del 25 de junio de 2014, expediente 25000-23-36-000-2012-00395-01 (49299), proferido por la Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo. 
31

 C-569 de 2004. 
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En el caso sub-lite, la expresión «y como desarrollo de los decretos legislativos durante 

los Estados de Excepción», contenida en el artículo 136 de la Ley 137 de 1994, sí 

produce efectos jurídicos, pues, precisamente, permite someter al control inmediato de 

legalidad los actos administrativos que revisten esa naturaleza. Además, la interpretación 

según la cual el control inmediato de legalidad recae únicamente sobre los actos 

administrativos que desarrollen decretos legislativos dista de ser superflua e irrazonable. 

 

No es cierto que se haya quebrantado el principio de distinción. El auto P16 del 13 de 

mayo de 2020, no utilizó la distinción entre competencias ordinarias y competencias 

extraordinarias como criterio para determinar la procedencia del control inmediato de 

legalidad. Como se explicó, la razón para no asumir el conocimiento del asunto consistió 

en que el Decreto 231 del 9 de mayo de 2020, no desarrolló un decreto legislativo, criterio 

que se desprende del tenor literal del artículo 20 de la Ley 137 de 1994 y es utilizado por 

la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado. 

 

No es verdad que se haya transgredido el deber funcional de juzgar. Si bien es cierto la 

administración de justicia debe procurar que se adopten decisiones de fondo, no por ello 

deben admitirse y tramitarse hasta el final todos los asuntos que lleguen a conocimiento 

de las autoridades judiciales. Si desde el inicio de la actuación se advierte la 

improcedencia del control inmediato de legalidad, lo que corresponde es no asumir el 

conocimiento del asunto, en atención a los principios de economía y celeridad que rigen al 

interior de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

 

Ahora, para determinar la procedencia o improcedencia del control inmediato de legalidad 

era necesario analizar si el acto administrativo estaba desarrollando o no un decreto 

legislativo, y ello fue lo que se hizo en la providencia recurrida. Esa circunstancia no 

puede asemejarse a una decisión de fondo, que deba esperar a la sentencia, puesto que: 

i) es una exigencia prevista en el numeral 3º del artículo 169 de la Ley 1437 de 201132y ii) 

no se estaba definiendo si el acto administrativo se ajustaba al ordenamiento jurídico o no 

(examen de juridicidad). 

 

No se desconoció la naturaleza particular del control judicial durante los Estados de 

Excepción. El control judicial que se activa en los Estados de Excepción impone enjuiciar 

de manera automática los decretos legislativos (a cargo de la Corte Constitucional) y los 

actos administrativos que desarrollen esos decretos legislativos (a cargo del Consejo de 

Estado y de los tribunales administrativos). Si bien el parámetro y la intensidad del control 

judicial varía y no es idéntico en un Estado de normalidad que en un Estado de 

Excepción, no por eso deben enjuiciarse actos que el legislador quiso dejar por fuera del 

control judicial (aquellos que no desarrollen decretos legislativos). Téngase en cuenta 
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 “ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de 
los anexos en los siguientes casos: 
(…) 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial”. 
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que, de conformidad con los artículos 633 y 12134 de la Constitución Política, las 

autoridades públicas no pueden ejercer competencias que no han sido asignadas por la 

Constitución y/o la ley. 

 

Queda resuelto, entonces, el problema jurídico propuesto en el sentido de queno se debe 

asumir el conocimiento del control inmediato de legalidad del Decreto 231 del 9 de mayo 

de 2020, pues no fue expedido en desarrollo de los decretos legislativos expedidos con 

base en el Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica decretada por el 

Presidente de la República, mediante los Decretos 417 de 2020 (por el lapso comprendido 

entre el 17 de marzo y el 17 de abril de 2020) y 637 del 6 de mayo de 2020, (durante el 

período comprendido entre el 6 de mayo y el 6 de junio de 2020). En consecuencia, se 

confirmará el auto P16 del 13 de mayo de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena del Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 

del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMASE el Auto No. P16 del 13 de mayo de 2020, por el cual la 

Magistrada Patricia Feuillet Palomares, resolvió no asumir el conocimiento del medio de 

control inmediato de legalidad del Decreto 231 del 9 de mayo 2020, “Por el cual se 

adoptan las medidas establecidas en el Decreto 636 del 6 de mayo de 2020 “Por el cual 

se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia 

del coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público””, expedido por el 

Municipio de Cartago, acorde con lo explicado precedentemente. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE esta providencia por vía electrónica al Alcalde 

Municipal de Cartago yal Procurador 166 Judicial II para Asuntos Administrativos. 

PUBLÍQUESE esta decisión junto con el decreto en mención,en las páginas web de la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y del Tribunal Administrativo del Valle del 

Cauca, para conocimiento de la comunidad. 

 

TERCERO:En firme esta providencia DEVUÉLVASE el expediente al despacho de la 

Magistrada Ponente, para lo pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Lo(a) s Magistrado(a) s 

 

                                                 
33

 “ARTÍCULO 6o. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y 
las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de 
sus funciones”. 
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 “ARTÍCULO 121. Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la 
Constitución y la ley”. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
DESPACHO 11 

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
Señores Magistrados 
SALA PLENA TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE 
La ciudad. 
 
Proceso No               :      76001-33-33-000-2020-00600-00 
Acción  :      CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
Instancia :      UNICA 
 

SALVAMENTO DE VOTO 
 
Presento mi salvamento de voto con el siguiente argumento: 

 
Todos y cada uno de sus apartes del Decreto Local se refieren a la emergencia económica, 
social y ecológica de que trata el Decreto Presidencial 417 de 2020.  
 
Además, si bien las Resoluciones 380 y 385 del Ministerio de Salud atañen a la emergencia 
sanitaria, la Ley 1523 de 2012 a la política de gestión de riesgo de desastres y la Ley 
1801 de 2016 a las normas de policía (ordenamiento jurídico ordinario), el Decreto 417 y 
sus decretos legislativos son el marco jurídico superior a la que debían atenerse las 
autoridades locales para atender la emergencia económica y social que suscita el nuevo 
coronavirus. Tanto es así que en algunos casos las normas ordinarias están suspendidas 
y se aplica únicamente el marco jurídico de emergencia; por citar un ejemplo, el artículo 66 
de la Ley 1523 sobre urgencia manifiesta debe ser interpretado y aplicado a la luz del 
Decreto Presidencial 440. 
 
El Decreto 417 se motivan en la necesidad de: 
 

(i) disponer de los recursos que se encuentran a cargo de la nación y las entidades territoriales 

tales como el FAE del SGR y del FOPET en calidad de préstamo, (ii) crear el FOME, (iii) reducir 

y optimizar del capital de las entidades financieras con participación accionaria estatal y emitir y 

respaldar títulos para operaciones para dar liquidez al BANREP, (iv) fortalecer el FNG, (v) 

analizar y adoptar medidas en materia tributaria, (vi) adoptar medidas extraordinarias para aliviar 

obligaciones que se vean afectadas en su cumplimiento a raíz de la crisis, (vii) agilizar procesos 

de reorganización e insolvencia, (viii) promover el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, (ix) adoptar medidas extraordinarias encaminadas a proteger el sector salud y 

promover la industria y el comercio en el país que permitan absorber pérdidas y la fuerza laboral, 

(x) flexibilizar las normas de atención personalizada al usuario y suspender términos en 

actuaciones administrativas y jurisdiccionales, (xi) habilitar actuaciones judiciales y 

administrativas a través de medios tecnológicos para el servicio público de justicia, de notariado 

y registro, defensa jurídica del Estado y atención en salud del sistema penitenciario y carcelario, 

(xii) simplificar el proceso administrativo sancionatorio, (xiii) adoptar medidas en materia de 

servicios públicos, (xiv) acudir a la contratación directa para prestar atención a la población 

afectada, (xv) realizar entrega de transferencias monetarias adicionales y extraordinarias en 

programas sociales, (xvi) garantizar el sistema de abastecimiento y seguridad alimentaria en el 

territorio, (xvii) las adicionales necesarias para conjurar la crisis.     

Por tanto, corresponde al juez examinar la conformidad del Decreto Local con el 
ordenamiento constitucional y legal ordinario y con el marco jurídico de emergencia. 
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Adicionalmente, a mi juicio, los Decretos 418, 420, 440, 453 y 457 son decretos legislativos 
en sentido material. Desde el punto de vista formal podría decirse que no lo son porque no 
están encabezados como tal, ni tienen la firma de todos los ministros como en rigor exige 
el artículo 215 constitucional, pero en sentido material si lo son porque se refieren a materias 
que tienen relación directa y específica con el estado de excepción de que trata el Decreto 
417.  
 
Lo mismo se predica del Decreto 482 de 26 de marzo “Por el cual se dictan medidas 
sobre la prestación del servicio público de transporte y su infraestructura, dentro del 
Estado de Emergencia, Económica, Social y Ecológica” y que en el artículo 4 se 
refiere al transporte de pasajeros por carretera, tema que aborda el decreto local. 
 
En tal virtud, cuando el decreto local se refiere a estas materias, se están ejecutando o 
desarrollando decretos legislativos. 
 
Finalmente, estimo que el control inmediato de legalidad no soslaya los medios de control 
ordinarios. De hecho, en la sentencia C-179/94 la Corte dijo que es una garantía adicional 
al juicio ordinario de nulidad. En sus palabras: 

 
De este modo, lo que la Ley Estatutaria en cuestión ha querido es instaurar un 
mecanismo de control automático de legalidad de los actos administrativos que opere 
de forma independiente de la fiscalización que lleva a cabo la Corte Constitucional 
respecto de la constitucionalidad de los decretos legislativos que les sirven de 
fundamento, mecanismo aquél que funge como una garantía adicional de los 
derechos del ciudadano y de la legalidad abstracta frente al ejercicio de los 
inusuales poderes del Ejecutivo durante los estados de excepción (letra e) del 
artículo 152 constitucional); por consiguiente, la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo ha de efectuar el examen, de manera oficiosa, de todo acto 
administrativo, de alcance nacional, departamental o local, que desarrolle los decretos 
legislativos expedidos durante los estados de excepción, a efecto de verificar que tales 
determinaciones, adoptadas en ejercicio de la función administrativa, no desborden las 
finalidades y los límites establecidos por la Constitución, por la Ley y por el propio 
Gobierno Nacional en los decretos respectivos. (…)” 

 
Bajo ese marco, el problema jurídico que debemos resolver es:  
 
¿Procede el control inmediato de legalidad, mecanismo jurisdiccional, integral, autónomo, 
independiente del control ordinario de nulidad, oficioso, breve, de fondo y con efecto de 
cosa juzgada relativo, para estudiar la legalidad de un decreto municipal por el cual se 
adoptan medidas que sustancialmente desarrollan el marco jurídico nacional de 
emergencia?.  
 
A mi juicio la respuesta es sí, porque lo ordena la Ley Estatutaria de los Estados de 
Excepción y es el mecanismo procesal principal idóneo para garantizar el acceso a la 
Administración de Justicia cuando los términos judiciales ordinarios están suspendidos.  
 
Más aún porque “dicho control constituye una limitación al poder de las autoridades 
administrativas, y es medida eficaz con la cual se busca impedir la aplicación de 
normas ilegales” (Corte Constitucional, sentencia C-179/94 que declaró exequible el 
artículo 20 de la Ley Estatutaria de los Estados de Excepción). 
 
De este modo, estimo que la decisión recurrida debió ser revocada, para asumir el 
conocimiento y permitir el análisis del acto administrativo por parte de la Sala Plena del 
Tribunal como reclama el Ministerio Público.  
 
 
Dejo sustentado mi salvamento de voto. 
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Atentamente, 
 
 

 



 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

SALVAMENTO DE VOTO 

 

MEDIO DE CONTROL CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 

ACTO 

ADMINISTRATIVO 

DECRETO N°. 231 DEL 9 DE MAYO DE 2020 EXPEDIDO POR 

EL MUNICIPIO DE CARTAGO  

RADICACIÓN 2020-600 

 

 

Con el acostumbrado respeto por las decisiones de la Sala salvo voto en el presente 

proceso, pues en mi sentir el estudio del Decreto 231 de 2020 era procedente estudiar 

mediante el medio de control inmediato de legalidad. 

 

Revisado el contenido del Decreto No. 231 de 2020, por medio del cual se impone un 

aislamiento preventivo, encuentro que se trata de un acto administrativo general 

dictado en desarrollo del Decreto 637 de 2020, que tiene relación con el Estado de 

Excepción, en tanto pretende prevenir el contagio del Covid-19. 

 

Si bien el acto administrativo en estudio puede ser atacado a través del medio de 

control de nulidad simple o por inconstitucionalidad, lo cierto es que dicho medio de 

control no es eficaz en los actuales momentos de la pandemia del Covid-19, 

fundamentalmente por dos razones: 

 

La primera porque el medio de control de nulidad simple o por inconstitucionalidad 

exige presentación de una demanda, para lo cual se deben cumplir los requisitos 

formales establecidos en los artículos 162 a 175 de la Ley 1437 de 2011, de modo que la 

jurisdicción contenciosa administrativa sólo podría conocer del estudio del acto 

administrativo en referencia, si se presenta una demanda y luego de cumplirse 

formalmente los requisitos procesales previstos en las normas anotadas. 

 

Por el contrario, el medio de control inmediato de legalidad, según el artículo 185 de la 

Ley 1437 de 2011 no requiere demanda ni ninguna otra formalidad procesal para ser 

iniciado, lo que significa que es automático, pues puede iniciarse incluso de oficio, de 

modo que al no requerir demanda para su iniciación, es claro que el análisis preliminar 

que debe adelantar el Magistrado Ponente al cual fue repartido el proceso, no debe 

aplicar criterios de admisión o filtros propios de la demanda, pues de ser así se estaría 

desnaturalizando la esencia de un proceso que busca ser expedito e informal. 

 

La segunda porque analizados los tiempos que normalmente requiere un proceso de 

nulidad simple o por inconstitucionalidad para ser fallado, son evidentemente 

superiores que los tiempos que requiere el medio de control inmediato de legalidad, lo 

cual no se acompasa con la urgencia que implica atender desde la actividad judicial 

el control de los actos administrativos expedidos en desarrollo de los Decretos 

Legislativos del Estado de Excepción. 

 

En efecto, no tiene el mismo grado de eficacia el medio de control de nulidad simple o 

por inconstitucionalidad, por sus plazos y factores externos como la congestión judicial, 

que el medio de control inmediato de legalidad, que de acuerdo al artículo 185 

ejusdem, sumados todos sus plazos debe fallarse máximo en 65 días, contados después 

de avocar su conocimiento. 
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La inmediatez que caracteriza al medio de control inmediato de legalidad es casi 

imposible encontrarla en el medio de control de nulidad simple o por 

inconstitucionalidad, pues mientras el primero es prácticamente concomitante con la 

expedición del acto administrativo que se debe revisar, el segundo se dilata en el 

tiempo para ser iniciado sólo cuando se presente una demanda formal, para lo cual 

pueden pasar meses y hasta años para que alguien promueva la demanda, que 

cuando sea resuelta mediante sentencia judicial, lo más probable es que los efectos 

de la misma sean nugatorios. 

 

Por manera que, al abordar el estudio de estos procesos debe aplicarse el principio de 

primacía de lo sustancial sobre lo formal, principio que gobierna la administración de 

justicia, según las voces del artículo 228 de la Carta Política, de modo que basta con 

verificar que el acto administrativo estudiado, sea de carácter general, que haya sido 

proferido después de la declaratoria del Estado de Excepción y que exista una relación 

de causalidad como desarrollo del Estado de Excepción. 

 

En este punto debe destacarse que según la jurisprudencia de la Corte Constitucional, 

“el Decreto declaratorio de Estado de Excepción es un Decreto Legislativo por 

denominación constitucional”1, lo cual significa que los actos administrativos generales 

que desarrollen las líneas temáticas de los Decretos No. 417 del 17 de marzo de 2020 y 

No. 637 del 6 de mayo de 2020, por medio de los cual se declaró el Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, con ocasión 

de la pandemia derivada del Covid-19, pueden ser objeto del medio de control 

inmediato de legalidad. 

 

Así las cosas, tal como lo ha señalado la doctrina, la jurisdicción contenciosa 

administrativa “no debe limitarse a un análisis formal al estudiar si avoca o no el 

conocimiento de los actos de la administración. Debe, por el contrario, determinar si los 

actos generales expedidos por alcaldes, gobernadores y el Gobierno Nacional fueron 

expedidos con el fin de hacer frente a la pandemia pues, si lo fueron, dichos actos han 

sido expedidos como desarrollo de los Decretos Legislativos durante los Estados de 

Excepción y requieren un control automático por parte del juez administrativo”2. 

 

En este sentido, es claro que la providencia de la cual me aparto pasa por alto que el 

acto administrativo estudiado pretende desarrollar el Decreto 637 de 2020. 

 

Atentamente, 

 

 

 

RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

Magistrado 

                                                           
1 Sentencia C-049 de 2012. 
2 El Consejo de Estado y su rol crucial en la pandemia, ESTEBAN HOYOS CEBALLOS y JULIÁN GAVIRIA MIRA, 

profesores de la Escuela de Derecho de la Universidad EAFIT. 

https://www.elespectador.com/noticias/politica/el-consejo-de-estado-y-su-rol-crucial-en-la-pandemia-

columna-918373 
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